


Gonzalo Vicente

C E R T I F I C A D O

Apreciados Sres,

Nos dirigimos a Uds. con el fin de hacerles entrega del certificado de su donación realizada a la Alianza para la Vacunación 
Infantil durante el año 2020, y que les permitirá beneficiarse de una deducción en el impuesto sobre sociedades o en el 
impuesto sobre la renta en este ejercicio.

Gracias a su solidaridad y a la de las más de 3.000 Empresas, 8.000 Clientes, Empleados y Microdonativos que, desde el año 
2008, se han unido a la Alianza para la Vacunación Infantil, se han conseguido donaciones por un valor superior a 8,8 millones 
de euros, que junto con las aportaciones de “la Caixa” de 33.166.043 millones de euros han permitido vacunar a más de 6,3  
millones de niños en países de África y América Latina.

La Alianza para la Vacunación Infantil, creada en 2008 por la Fundación “la Caixa” y GAVI the Vaccine Alliance, cuenta con la 
colaboración de ISGlobal - Instituto de Salud Global de Barcelona como partner científico y académico de esta alianza. 

ISGlobal —en el que también participan la Fundación “la Caixa”, el Hospital Clínic, el Parque de Salud Mar, la Universidad de 
Barcelona, la Universidad Pompeu Fabra, la Generalitat de Cataluña, el Gobierno de España, el Ayuntamiento de Barcelona y la 
Fundación Ramón Areces, con el fin de aunar esfuerzos por la salud mundial—, ha formado parte entre 2016 y 2019 del Board 
de GAVI como miembro del Comité Asesor de Organizaciones Civiles.

Con su solidaridad y su confianza, seguiremos luchando contra la mortalidad de los más pequeños.

Muchas gracias por su colaboración.

El Sr. Gonzalo Vicente, en calidad de representante de la Fundación Instituto de Salud Global de Barcelona, en adelante 
ISGLOBAL, domiciliada en Barcelona, calle Rosselló, 132 y provista de NIF G65341695.

CERTIFICA:
 
Que ISGLOBAL fue constituida en fecha 26 de mayo de 2010 e inscrita en el Registro de Fundaciones Privadas de la Generalitat 
de Catalunya con el número 2634.

Que ISGLOBAL tiene la consideración de entidad beneficiaria del mecenazgo según lo que establece el artículo 16 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre el régimen fiscal de las entidades sin ánimo de lucro y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Que, para ayudar a cumplir los fines fundacionales establecidos en el artículo sexto de los Estatutos de la Fundación, la persona 
o entidad S. KONTOR AFFOLTERBACH-LOGISTIK, S.L., con domicilio social en Palomar, 17 - 23740 Andújar y con NIF B23679392, 
entrega a fecha 11 de diciembre de 2020, la cantidad de 1.000,00 euros en concepto de donación pura y simple y con carácter 
irrevocable.

Que dicha aportación, se ha aplicado a la Alianza Empresarial para la Vacunación Infantil.

Y, para que así conste a efectos de poder acogerse a los beneficios fiscales establecidos en el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, libro la presente certificación, como justificante del donativo.

Barcelona, a 11 de diciembre de 2020

S. KONTOR AFFOLTERBACH-LOGISTIK, S.L.
Palomar, 17
23740 Andújar


